
 
 

 
Notas 31/12/2019 31/12/2018 

ACTIVO 
   

    
ACTIVOS CORRIENTES 

   

    
Caja y Bancos 4           8,678            7,436  

  --------------- --------------- 
Total de efectivo y equivalentes de efectivo 

 
          8,678            7,436  

  --------------- --------------- 
Documentos y cuentas por cobrar: 

   
Deudores comerciales 5 361           329  
Crédito Tributario                                                                             

 
140 111 

 
                  --------------- --------------- 

  501           440  

    
Inventarios 7           1,703  1,116 

  --------------- --------------- 

    
Otros Activos 

   
Gastos por anticipado                                                                       

 
          1,400  2,200 

  --------------- --------------- 

            1,400  2,200 

    
Total Activos Corrientes 

 
   12,282.00      11.192.00  

    
ACTIVOS NO CORRIENTES 

   

    

  --------------- --------------- 
Total de activos 

 
   12,282.00     11,192.00  

  ========= ========= 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
Notas 31/12/2019 31/12/2018 

PASIVO Y PATRIMONIO 
   

    
PASIVOS CORRIENTES 

   
Cuentas y documentos por pagar : 

   
Cuentas por pagar comerciales 

 
1.314           0  

Pasivos por impuestos corrientes 6 0           0  

  --------------- --------------- 
Total documentos y cuentas por pagar 

 
               -             -  

  --------------- --------------- 

Total de pasivos corrientes 
 

               
1.314   

          -  

  ---------------- -------------- 
PASIVOS NO CORRIENTES 

   

    

  --------------- --------------- 

Total de pasivos 
 

              
1.314   

          -  

  --------------- -------------- 
PATRIMONIO 

   

    
Capital Suscrito 10 800 800 
Reserva Legal 11 574 574 
Resultados Acumulados 

 
9.818 8623 

Resultado del Ejercicio 
 

224 1195 

  --------------- --------------- 
Total patrimonio 

 
        10,968           11,192  

  --------------- --------------- 
Total pasivos y patrimonio 

 
        12,282          11,192  

  ========= ========= 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en dólares estadounidenses 
 

 
Notas 2019 2018 

    
Ingresos de actividades ordinarias 

 
        2,874          11,467  

Costos de producción y ventas 
 

         -2,196         -8,782  

  
  -------------

--  
  -------------

-  
Ganancia bruta 

 
          678            2,684  

    
Gastos administrativos 13          -1,177          -1,589  

  
  -------------

--  
  -------------

--  
Ganancia de actividades operacionales 

 
          -499            1,095  

    
Otras ganancias (pérdidas): 

   
Otros Ingresos 

 
             275                100  

  
  -------------

--  
  -------------

--  
Ganancia (Pérdida) antes de participación de los trabajadores e 
impuestos  

          -224            1,195  

    
Participación de los trabajadores 12                -                  -   
Impuesto a la renta corriente 6                -            -  

  
  -------------

--  
  -------------

--  
Resultados integral del ejercicio 

 
          -224            1,195  

  
 

=========  
 

=========  
Acciones comunes ordinarias 

   
Número de acciones  

 
             800               800  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en dólares estadounidenses) 
 
 

 

  
Resultados Resultados 

 
Capital Reserva Acumulados 

Adopción 
NIIF  

Suscrito Legal 
  

Total 

      
      
 

          
Saldo al 1 de enero del 2018            800            574 8.623               0         9.997  

      Ajuste de años anteriores                     -                       -                   -                     -   - 

      Resultado integral del ejercicio                     -                       -   1.195                     -   1.195 

      Saldo al 31 de diciembre del 2018 800 574 9.818 - 11.192 
      
Resultado integral del ejercicio - - -224 - -224 
      
Saldo al 31 de diciembre del 2019 800 574 9.594 - 10.968 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en dólares estadounidenses 
 
FESABOND S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 

 
2019 2018 

Flujos de efectivo de las actividades de operación: 
  

   
Efectivo recibido de clientes         2,841          16,027  
Efectivo entregado por pagos a proveedores y empleados        -2,522         -13,928  
Otras salidas de efectivo         -1,010           -10,089  

 
----------------  ----------------  

Efectivo neto provisto por actividades de operación          -691            -7,989  

 
----------------  ----------------  

Flujo de efectivo por actividades de inversión: 
  

   
Adquisiciones de activos fijos -  -  
Adquisición de activos intangibles -  -  
Producto de la venta de activos fijos -  -  

 
----------------  ----------------  

Efectivo neto (utilizado) en actividades de inversión -                -   

 
----------------  ----------------  

Flujo de efectivo por actividades de financiamiento: 
  

   
Otras entradas (salidas) de efectivo -275 99  

 
----------------  ----------------  

Efectivo neto (utilizado) en actividades de 
financiamiento 

-  -  

 
----------------  ----------------  

Incremento neto del efectivo -966.00           -7889.56  

   
Efectivo al inicio del año           -7,711            9,226 

 
----------------  ----------------  

Efectivo y equivalentes de caja al final del año           8,678            1,336  

 
 =========   =========  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
NOTA 1 - OPERACIONES 
 
FESABOND S.A., fue establecida bajo las leyes ecuatorianas, nace en el año 2015, 
constituida bajo escritura pública.  
 
NOTA 2 -   ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES MÁS 

IMPORTANTES 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera, involucra la elaboración, por parte de la Gerencia de la 
Compañía, de estimaciones, suposiciones y provisiones contables que inciden en la 
valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así 
como la revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la subjetividad inherente 
en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por 
la Gerencia. La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias. 
 
Estimaciones y Supuestos.- Las estimaciones y supuestos contables más importantes 
utilizados por la Compañía en la elaboración de los estados financieros fueron las 
siguientes: 
 
 Estimaciones para cuentas dudosas comerciales 

   La gerencia de la compañía realiza una estimación para cuentas incobrables 
comerciales, en base a  una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la 
posibilidad de recuperación de los mismos. 

 
 Estimaciones para inventarios en mal estado y obsoletos: 

La estimación para inventarios es determinada en base al análisis de la antigüedad 
de los ítems y a las políticas establecidas por la administración de la compañía. 
 

 Vida útil de bienes de uso 
Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso 
futuro de los activos.  En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida 
útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros 
neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante revisada. 
Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 
podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida o incrementada. 

 
 
NOTA 2 -   ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES MÁS 

IMPORTANTES 
  (Continuación) 
 
 Deterioro del valor de los activos no financieros 



 
 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 
cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no 
ser recuperable.  
 
Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o 
capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por deterioro de 
valor con cargo a los resultados del período. 
 

 Impuestos 
   La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 

interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. Aun cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y 
aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 
discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), 
en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el 
futuro. 

 
Provisiones.- Debido a la subjetividad inherente en el proceso contable, los resultados 
reales pueden diferir de los montos estimados por la Gerencia.  
 
La determinación de los valores a provisionar sobre los valores reales a pagar, está basada 
en la mejor estimación efectuada por la Gerencia de la Compañía tomando en cuenta toda 
la información disponible a la fecha de la elaboración de los estados financieros, 
incluyendo opiniones de asesores y consultores. 
 
 
NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) (ver adicionalmente Nota 18), las cuales requieren que la Gerencia efectúe 
ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas 
incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que se requiere presentar en las 
mismas.  La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en tales 
circunstancias. 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 

Los registros contables de la compañía en los cuales se fundamentan los estados financieros, son 
llevados en dólares estadounidenses. 
 
La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de contabilidad 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el International Accounting Standards Board (“IASB”). 
 
 

NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
   (Continuación) 
 

Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las 
definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos 



 
 

establecidos en el marco conceptual de las NIIF. 
 

De conformidad a la Norma Internacional de Contabilidad NIC 27 “estados 
financieros separados”, la compañía prepara y presenta estados financieros 
separados, por lo que las inversiones en subsidiarias se contabilizan al costo. 
 

 
b. Efectivo y equivalente de efectivo 

 
La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, en 
bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras inversiones de corto 
plazo de gran liquidez, con un vencimiento original de tres meses o menos. 

 
c. Cuentas por cobrar comerciales  

 

La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar 
comerciales a su valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado 
utilizando el método de interés efectivo. 

 

Se constituye una provisión por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales 
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los 
montos adeudados de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se 
considera que la presencia de dificultades financieras del deudor y el 
incumplimiento o demora en el pago (cuentas vencidas por más de trescientos 
sesenta días) son indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El 
monto de la provisión es el valor en libros del activo. La provisión es deducida del 
valor en libros y el monto de la pérdida es reconocida en el estado de resultados 
integral en el rubro Gastos de venta. Cuando el activo se torna incobrable, se da de 
baja contra la cuenta de deterioro de activos financieros. Las recuperaciones 
posteriores de los montos previamente castigados son acreditados a Gastos de venta 
en el estado de resultados integral.  
 

d. Inventarios 
 

Los inventarios excepto repuestos y accesorios, se valoran el costo de adquisición o 
producción o al valor neto realizable el menor.  

 
El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso ordinario de las 
operaciones, menos los gastos variables de venta que sean aplicables.   

 
 

e. Propiedad, Planta y Equipo 
 

Se mostrarán al costo histórico menos las depreciaciones acumuladas y, en su caso, 
pérdidas por deterioros.  Los componentes de propiedad, planta y equipo se deprecian 
desde el momento en que los bienes están en condiciones de uso, distribuyendo 
linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada; los métodos y 
períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si 
procede, ajustados de forma prospectiva. 

 

El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación 
seleccionado son revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada balance 



 
 

general para asegurar que el método y el período de la depreciación sean consistentes 
con el beneficio económico y las expectativas de vida de las partidas de vehículos, 
muebles y equipo.   
 
Un componente de propiedad, planta y equipos o cualquier parte significativa del 
mismo reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se 
espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o venta.  

 

Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento la baja del activo (calculada 
como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros 
del activo) se incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el activo. 
 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en 
el valor de los activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor 
neto contable. Cualquier registro o reverso de una pérdida de valor, que surja como 
consecuencia de esta comparación, se registra con cargo o abono a los resultados 
integrales según corresponda. 

      
f. Activos intangibles 

 

Los activos intangibles comprenden licencias de actualización del software contable 
que tienen una vida útil finita por consiguiente se amortizan y son registrados al costo 
menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada.  La 
amortización se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil 
estimada.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva 

 
g. Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles 

 
Los activos que están sujetos a amortización/depreciación son revisados en cuanto 
al deterioro de su valor siempre que existan eventos o cambios en las circunstancias 
que indiquen que el valor en libros sería no recuperable. Se reconoce una pérdida 
por deterioro cuando el valor en libros excede el valor recuperable. El valor 
recuperable es el mayor entre el valor justo de un activo menos los costos de venta 
y su valor de utilización económica. Con el propósito de efectuar la evaluación en 
cuanto a su deterioro, los activos son agrupados considerando el menor nivel para el 
cual existen flujos de caja identificables en forma separada (“unidades generadoras 
de efectivo”). Los activos no financieros que han sufrido deterioros son revisados 
en cuanto a la posible reversión del deterioro en cada cierre contable.   

 
h. Inversiones en acciones 
 
       Las inversiones en instrumentos de patrimonio se miden utilizando el método de la 

participación. Según el método de la participación, en el reconocimiento inicial la 
inversión en una asociada o negocio conjunto se registrará al costo, y el importe en 
libros se incrementará o disminuirá para reconocer la parte del inversor en el 
resultado del periodo de la participada, después de la fecha de adquisición.  
 

i. Pasivos financieros 
 



 
 

Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 
obtenidos, menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción.  

 
Tras su reconocimiento inicial, se valorizan a su “costo amortizado”. La diferencia 
entre el valor neto recibido y el valor a pagar es reconocida durante el período de 
duración del préstamo usando el método del “tipo de interés efectivo”.  
 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a pasivos financieros 
utilizados en el financiamiento de sus operaciones se registran en el estado de 
resultados integrales en la cuenta “Costos financieros”.  

 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a préstamos y obligaciones 
utilizadas en actividades de inversión de activos calificables se registran en el 
estado de situación financiera en la cuenta del activo calificable que corresponda 
hasta el momento en que el activo calificable se encuentre disponible para su uso. 

 
j. Impuesto a la renta. 
 

El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto a la renta 
corriente. El impuesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se 
trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio, en otros 
resultados integrales o provienen de una combinación de negocios. 
 
La provisión para impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa del impuesto 
vigente para el año 2016 y 2015 que es del 22% sobre la utilidad gravable, o se 
determina en función de lo indicado en el Art. 79 del Reglamento a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, el cual establece que cuando el impuesto a la renta 
causado es menor que el anticipo calculado, este último se convierte en pago 
definitivo de impuesto a la renta. Para el año 2019 se fija la tasa de impuesto a la 
renta en el 22%. 

 
k. Reconocimiento de ingresos 

 
Los ingresos ordinarios, incluyen el valor razonable de las contraprestaciones 
recibidas o a recibir por la venta de bienes y servicios en el curso ordinario de las 
actividades de la Compañía. Los ingresos ordinarios se presentan netos de 
impuestos a las ventas, devoluciones y descuentos. 
 
La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido 
confiablemente, cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a 
la Compañía y se hayan cumplido los criterios específicos que aplican a las 
actividades de la Compañía. Se considera que el monto del ingreso no ha sido 
determinado de manera confiable hasta que todas las contingencias relacionadas 
con la venta hayan sido superadas. La Compañía basa sus estimados en los 
resultados históricos, tomando en consideración el tipo de cliente, el tipo de 
transacción y las especificaciones de cada acuerdo comercial. 

 
- Los ingresos por ventas de bienes son reconocidos cuando la compañía ha 

transferido al comprador los riesgos y ventajas, derivados de la propiedad de 



 
 

los bienes, considerando todos los descuentos y devoluciones es decir se 
registran ventas netas.  

 
l. Beneficios a empleados 

 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y desahucio 

 
La Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal y desahucio, 
definidos por las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a resultados 
del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del 
estado de situación financiera, y que se determina anualmente en base a estudios 
actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de 
crédito proyectado. El valor presente de la obligación de beneficio definido se 
determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de 
interés determinada por el perito. 

 
Desahucio: En los casos de terminación de la relación laboral por desahucio, el 
empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la 
última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio prestados, e 
igual bonificación se pagará en los casos en que la relación laboral termine por 
acuerdo entre las partes. 

 
Participación a trabajadores  

 
De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 
trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual. Se efectúa la provisión 
para este pago con cargo a los resultados del ejercicio.  

 
Las utilidades distribuidas a las personas trabajadoras no podrán exceder de 
veinticuatro Salarios Básicos Unificados del trabajador en general. En caso de que el 
valor de estas supere el monto señalado, el excedente será entregado al régimen de 
prestaciones solidarias de la Seguridad Social 
 

m. Administración del Riesgo Financiero 

 
En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía 
está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar más o 
menos de forma significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 
 
 

NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
  (Continuación) 

 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia General, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas 
medidas y controlar su efectividad. 
 



 
 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

 
- Riesgos en las tasas de interés.- La compañía se encuentra expuesta a riesgos 

en la tasa de interés debido a que mantiene préstamos a tasas de interés tanto 
fijas como variables. El riesgo es manejado por la compañía manteniendo una 
combinación apropiada entre préstamos a tasas fijas y a tasas variables. 
 

- Riesgos de Crédito.- El riesgo de crédito se refiere a que una de las partes 
incumplan con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida 
financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una política de 
únicamente involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, 
cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera 
ocasionada por los incumplimientos. La Compañía únicamente realizará 
transacciones con Compañías que cuentan con la misma o  mejor calificación 
de riesgos  

 
- Riesgos de liquidez.- La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo 

reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando 
continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 
  

- Riesgos de capital.- La Compañía gestiona su capital para asegurar que estará 
en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan 
el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de 
deuda y patrimonio. 

 
n. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 

i) Nuevas modificaciones que han sido adoptadas en estos estados 
 

NIIF Estándares nuevos o enmendados 

Fecha de 
vigencia 

(* aplicación 
anticipada ) 

NIC 1 Presentación de 
estados Financieros 

Iniciativa sobre información a revelar 1 de enero  2016 

NIIF 5 Activos no corrientes 
mantenidos para la venta y 
operaciones discontinuadas 

Cambios en los métodos de disposición 
1 de enero de 
2016 

 
 
NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

NIIF Estándares nuevos o enmendados 

Fecha de 
vigencia 

(* aplicación 
anticipada ) 

NIIF 7 Instrumentos Contratos de servicio de administración, 1 de enero de 



 
 
Financieros: Revelación aplicación de las enmiendas a la NIIF 7 

sobre revelación de la compensación en 
los estados financieros intermedios 
condensados. 

2016 

NIC 34 Información 
Financiera Intermedia 

Información a revelar en alguna otra parte 
de la información financiera intermedia 

1 de enero de 
2016 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 

Enmiendas para aclarar la contabilidad  para 
la adquisición de un interés en una operación 
conjunta cuando la actividad constituye un 
negocio 

1 de enero de 
2016 

NIIF 14 Cuentas regulatorias 
diferidas 

Publicación de la norma  “Cuentas de 
Diferimientos de Actividades Reguladas 

1 de enero de 
2016 

NIC 28 Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos 

Enmiendas para aclarar la contabilidad para la 
pérdida  de control de una subsidiaria cuando 
la subsidiaria cuando la subsidiaria no 
constituye un negocio 

1 de enero de 
2016 

NIC 27 Estados Financieros 
Separados 

Método de la participación en los Estados 
Financieros (Separados) 

1 de enero de 
2016 
 

NIIF 10 y NIC 28 Estados 
Financieros 
Consolidados 

Venta o aportación de activos entre un 
inversor y su asociada o negocio conjunto 

1 de enero de 
2016 
 

NIIF 10, NIIF 12 y NIC 28 
Estados Financieros 
Consolidados 

Entidades de inversión: Aplicación de la 
excepción de consolidación 

1 de enero de 
2016 
 

NIC 16 y NIC 38 
Propiedad, planta y 
equipo  Activos intangibles 

Enmiendas para aclarar los métodos 
aceptables de depreciación y amortización 

1 de enero de 
2016 
 

NIC 19 Beneficios para los 
empleados  

Tasa de descuento: Tasa del mercado regional 
1 de enero del 
2016 

 
La Administración estima que la aplicación de estas normas no ha tenido un impacto 
significativo en los montos reportados en estos estados financieros. 
 

ii) Nuevas Normas e Interpretaciones que han sido emitidas pero su fecha de 
aplicación aún no está vigente: 

 

Norma Tema Estándares Nuevos o Enmendados 

Fecha de 
Vigencia 

(*Aplicación 
Anticipada) 

NIIF 7 

Instrumentos 
Financieros: 
Información a 
revelar 

Revelaciones adicionales y enmiendas por 
consecuencia resultantes del NIIF 9 

1 de enero 
2018* 

 
 
NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

Norma Tema Estándares Nuevos o Enmendados 

Fecha de 
Vigencia 

(*Aplicación 
Anticipada) 

NIIF 9 Instrumentos Introducción de un modelo de Contabilidad 1 de enero de 



 
 

Financieros 
 

de Coberturas 2018* 
Un único modelo  de deterioro de valor de 
“pérdidas esperadas” con proyección al futuro 
para los activos financieros a valor razonable 
con cambios  en resultados 

1 de enero de 
2018* 

NIIF 15 

Ingresos ordinarios 
provenientes de 
contrato con los 
clientes 

Publicación de la norma “Reconocimiento de 
los ingresos procedentes de los contratos con 
los clientes”, esta norma reemplazará a la 
NIC 11 y 18,  SIC 31, CNIIF 31, 15 y 18 

1 enero 2018 * 

NIC 39  

Instrumentos 
Financieros: 
Reconocimiento y 
Medición (Aplica 
con NIIF 9) 

Establecer los principios de 
reconocimiento y valoración de los 
instrumentos financieros-Ampliar el uso 
del valor razonable 

1 de enero 
2018 * 

NIIF 16 Arrendamientos 

Identificación de los contratos de 
arrendamiento como su tratamiento 
contable en los estados financieros de 
arrendatarios y arrendadores; esta norma  
sustituirá a la NIC 17, CINIIF 4, SIC 15, 
27;  y puede optarse por una aplicación 
temprana, pero, solo si también se aplica  
NIIF 15. 

1 de enero 
2019 

 
La Administración de la Sociedad estima que la futura adopción de las Normas, 
Enmiendas e Interpretaciones antes descritas no tendrán un impacto significativo en los 
estados financieros de FESABOND S.A. 
 
 
NOTA 4 -  EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre del 2018 por un valor de US$ 
7.227 como se muestran en el estado de flujo de efectivo puede ser conciliado con las 
partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 
 
a) Caja y bancos 

 

 
2019 2018 

 
US$ US$ 

   
Cajas y Fondo Rotativo 

  Cajas chicas y menores 0 0 
Ingresos por depositar  0 0 

 
------------- ------------- 

 
0 0 

Bancos 
  Bancos Nacionales 1.336 1.336 

 
------------- ------------- 

 
1.336 1.336 

 
------------- ------------- 

Total efectivo y equivalentes 1.336 1.336 

 
======== ======== 

 
 



 
 
 
 
NOTA 5 - CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR - CLIENTES 
 
El saldo de cuentas y documentos por cobrar a clientes al 31 de diciembre del 2019 y 2018, 
comprenden: 
 

 

2019 2018 
US$ US$ 

   
Corriente 329 329 

 
------------------ ------------------ 

 --------------- --------------- 
Total cartera 329 329 
 ========= ========= 
   

NOTA 6 - ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
El saldo de activos y pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre del 2019 y 2018, 
comprenden: 

 
2019 2018 

 
US$ US$ 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
  

   Crédito Tributario impuesto a la renta (1) 111 111 

 
 -------------   -------------  

 
111 111 

 
 ========   ========  

 

 
2019 2018 

 
US$ US$ 

   

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
     Retenciones de impuesto a la renta 0 0 

Impuesto a la Renta corriente por pagar 0 0 

 
 -------------   -------------  

 
0 0 

 
======== ======== 

(1) Durante el año 2019, la compañía determinó un valor de crédito tributario, por la 
retenciones en fuente que no fueron compensadas. 

 
NOTA 7 - INVENTARIOS 
 
Los inventarios al 31 de diciembre del 2019 y 2018, comprenden: 

 

 
2019 2018 

 
US$ US$ 

   
Productos Terminados 1.116 1.116 

 
--------------- --------------- 

 
1.116 1.116 



 
 

 
========= ========= 

 
NOTA 8 - BENEFICIOS DEFINIDOS POR JUBILACION PATRONAL   
 
Las leyes laborales en vigencia requieren el pago de beneficios de jubilación por parte de 
los empleadores a aquellos trabajadores que hayan completado por lo menos veinte años 
de trabajo con ellos. La provisión es constituida con cargo a los resultados del ejercicio en 
base a un estudio actuarial, practicado por un profesional independiente. 
 
NOTA 9 -   BENEFICIOS DEFINIDOS POR DESAHUCIO 
 
De acuerdo a las últimas reformas laborales vigentes, se establece que en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio, el empleador bonificará al trabajador 
con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada 
uno de los años de servicio prestados, e igual bonificación se pagará en los casos en que 
la relación laboral termine por acuerdo entre las partes.  
 
NOTA 10 - CAPITAL SUSCRITO 
          
El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2019 está representado por 800 
acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una.  
 
El resultado integral neto por acción es calculado dividiendo el resultado del ejercicio de la 
Compañía sobre el número de acciones ordinarias. 
 
El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 es el siguiente: 
 

Accionistas Capital % 

   Rosales Ramos Humberto Ramiro 8 1,00% 
Fesaecuador S.A. 792 99,00% 

Total 800 100,00% 

 
NOTA 11 - RESERVA LEGAL 
 
De acuerdo con la legislación en vigor la compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad 
anual a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito. Esta 
reserva puede ser utilizada para incrementar el capital o para absorber pérdidas. Por resolución de la Junta 
Universal de Accionistas se destinó el valor US $ 573.73 para Reserva Legal. 
 
 
NOTA 12 -      IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 
La compañía no dispone de trabajadores bajo relación de dependencia. 
 
NOTA 13 - GASTOS ADMINISTRATIVOS   
 
Los gastos administrativos por su naturaleza se encuentran distribuidos principalmente en 
los siguientes rubros: 



 
 
 
 

 
2019 2018 

 
US$ US$ 

Gastos de Administración 
Honorarios profesionales 0  0 
Impuestos 125  125  
Suministros y útiles de oficina  182   182  
Otros Gastos 1.282 1.282 

  ---------------------- ---------------------- 

Total 1.589 1.589 

 
 =============  ============= 

 
 

  

 
NOTA 15 -  REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
1) El 29 de diciembre del 2017 se publicó Ley de Reactivación Económica y se aplica 

a partir del 1 de enero del 2018, entre sus principales aspectos se menciona: 
  

 Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la 
vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 
gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años contados 
a partir del  primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, 
siempre que generen empleo netos e incorporen valor agregado nacional en sus 
procesos productivos, de conformidad con lo límites y condiciones que para el 
efecto establezca el reglamento a esta ley. 
  

 Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 
habituales. - Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas 
empresas, así como aquellas que tengan condición de exportadores habituales, 
tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el 
correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. El 
procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité 
de Política Tributaria.". 

 
2) El 31 de diciembre de 2019, a través del Suplemento del Registro Oficial No. 111, la 

Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria, entre las principales reformas se establecen las siguientes:  
 
 Serán deducibles los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del 

negocio, así como los gastos efectuados en la constitución, renovación o 
cancelación de estas, que se encuentren debidamente sustentados en 
comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento 
correspondiente. 
 

 Serán deducibles las provisiones para atender el pago de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas 



 
 

especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, 
se cumplan las siguientes condiciones: 
 
a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo 

en la misma empresa; y, 
b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por 

empresas especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley 
de Mercado de Valores.” 

 

 Distribución de dividendos o utilidades.- Los dividendos o utilidades que 
distribuyan las sociedades residentes o establecimientos permanentes en el 
Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha 
distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes disposiciones: 
1. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de 

contribuyente, con independencia de su residencia fiscal, excepto la 
distribución que se haga a una sociedad residente en el Ecuador o a un 
establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente conforme 
lo previsto en esta Ley; 

2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 
efectivamente distribuido; 

3. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes 
fiscales en el Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior 
formará parte de su renta global. Las sociedades que distribuyan dividendos 
actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de 
hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado. 

 

 Régimen impositivo para microempresas 
 

Se sujetarán a este régimen los contribuyentes considerados microempresas, 
incluidos los emprendedores que cumplan con la condición de microempresas, 
según lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y el Reglamento correspondiente, salvo aquellos que se encuentren 
sujetos al régimen impositivo simplificado. 
 
Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa del 
dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal 
exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad 
empresarial.   
 
Los ingresos percibidos por las microempresas por fuentes distintas a la 
actividad empresarial se sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y 
será de aplicación obligatoria para las microempresas. 

 
 De la contribución única y temporal 

 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una 
contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, 
sobre dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 



 
 
 

- Ingresos gravados Desde 1.000.000,00, hasta 5.000.000,00 (Tarifa 0,10%)  
- Ingresos gravados Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 (Tarifa 0,15%) 
- Ingresos gravados Desde 10.000.000,01 en adelante (Tarifa 0,20%) 

 
 En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) 

del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. Esta contribución no 
podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 
determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022.  

 
 
NOTA 16 - EVENTOS SUBSIGUIENTES 
 
Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, 
puedan afectar la marcha de la compañía, ni la información presentada en sus estados 
financieros.  
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía el 12 de marzo del 2020 y serán presentados 
a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
 
 
 
 
 

 
 

 


